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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

TÍTULO VII
 EXTINCIÓN DE LA CONCESIÓN

Regla 34. Causas y efectos de la extinción. De conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 96 del Real Decreto Legislativo 2/2011, de 5 de septiembre, la concesión se extinguirá 
por:

a)	 Vencimiento del plazo de otorgamiento.

b)	 Revisión de oficio en los supuestos establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

c)	 Renuncia del titular, que sólo podrá ser aceptada por la Autoridad Portuaria 
cuando no cause perjuicio a ésta o a terceros.

d)	 Mutuo acuerdo entre la Autoridad Portuaria y el titular de la concesión.

e)	 Disolución o extinción de la sociedad titular de la concesión, salvo en los 
supuestos de fusión o escisión.

f)	 Revocación.

g)	 Caducidad

h)	 Rescate.

i)	 Extinción de la autorización o de la licencia de la que el título demanial sea 
soporte.

En todos los casos de extinción de una concesión, la Autoridad Portuaria decidirá 
sobre el mantenimiento de las obras e instalaciones no desmontables, que revertirán 
gratuitamente y libre de cargas a la Autoridad Portuaria, o decidirá su levantamiento y 
retirada del domino público por el concesionario y a sus expensas.

Si la Autoridad Portuaria no se pronuncia expresamente, se entenderá que opta por 
su mantenimiento, sin perjuicio de que, previamente a la fecha de extinción, pueda decidir 
su levantamiento y retirada.

En el caso de que la Autoridad Portuaria haya optado por el levantamiento de las 
obras e instalaciones, el titular retirará las mismas en el plazo fijado en el título concesional, 
pudiendo la Autoridad Portuaria ejecutar subsidiariamente los trabajos que no haya 
efectuado el titular en el plazo fijado.

Si la Autoridad Portuaria hubiese optado por el mantenimiento, el titular procederá a la 
reparación de las obras e instalaciones en el plazo y condiciones indicadas por aquélla.

En los casos en que el órgano competente de la Comunidad Autónoma declare el 
suelo objeto de la concesión como contaminado, el titular de la concesión queda obligado 
a proceder a su cargo a la descontaminación del mismo.

De la recepción de los bienes revertidos, se levantará la correspondiente acta de 
la recepción por la Autoridad Portuaria, en presencia del concesionario. En el acta se 
reseñará el estado de conservación de los bienes revertidos, especificándose, en su caso, 
los deterioros que presenten. Si existieran deterioros, el acta servirá de base para instruir 
el correspondiente expediente, en el que se concretará el importe de las reparaciones 
necesarias, que se exigirá al concesionario. Si éste no cumpliese esa obligación, responderá 


